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~Rll3UNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Sal vador, a las nueve horas con veintiuno minutos/ 

del d ía uno de septiembre de dos mil veintitrés. 

CI día diec iséis de mayo del corriente año, se rec ibió av iso por medio de correo electrón ico de este 

T ribunal, contra servidores públicos del Ministerio de 1 lacicnda ( f. 1 ), en el que, en sín tesis, se señalan los 

siguientes hechos: 

Que empicados del M inisterio de l lacienda (M I 1) no habrían dado trámite a la sol icitud de 

so lvencia tributaria presentada por la señora , documento que sería 

ind ispensable para la inscripción de una compraventa, habiendo vencido d icho trámite el día tres de mayo 

de dos mil veintitrés. 

l. Con base en el art. 79 inciso 4° del Reglamento de la Ley de Ética Gube rnamental -RLEG-, el 

av iso será declarado inadmisib le si falta la identificación de la persona denunciada, descripción clara del 

hecho y fecha o época de su comisión, ordenándose su archivo sin más trám ite. 

En el caso panicular, como ya se indicó, el in form ante anón imo alude que empicados del M I 1 no 

habrían ciado trámite a una solic itud presentada por la señora ; sin embargo, 

no se menciona el nombre y cargo de las personas que serían empleados de esa entidad públ ica y que habría 

real izado dichos hechos, datos que permitan individuali zar a los supuestos transgresores de la ética; así 

tampoco se menciona la fecha en que habría presentado dicha soli citud la señora  ni se 

seña lan específicamente los elementos que permitan di lucidar el supuesto retardo injusti ficado en los 

términos del an . 6 letra i) de la L EG . 

Por tanto, no se establece la identidad de los sujetos contra los que se dirige el aviso ni se tienen 

hechos concretos, claros y consistentes que permitan obtener los elementos necesarios que ex igen los arts. 

32 de la Ley de Ética Gubernamental - L EG- y 76 del RLEG o aspectos necesarios para delim itar una posible 

conducta prevista como contraria a la ética pública; al contrario, son hechos ambiguos, genera les e 

imprecisos. 

12n este sentido, la falta de prec isión dichos hechos y la identidad de los sujetos que habrían cometido 

los mismos impide identificar la posible ocurrencia de infracciones a los deberes y prohibic iones éticas 

regulados en los arts. 5, 6 y 7 de LEG ; y las deficiencias ad verti das no pueden ser subsanadas med iante una 

prevención por tratarse de un aviso anónimo; en consecuencia, corresponde pronunciar in /i111i11e la 

inadmisibilidad del aviso de mérito por carecer ele los requisitos de admisibilidad. 

Por tanto, en v irtud de las considerac iones expuestas y con base en los artícu los 5, 6, 7 y 32 

números 2º y 3° de la Ley de Ética Gubernamental ; 79 inciso -1 º del Reglamento de dicha ley, este Tribunal 

RESUE LVE: 

Declárase inadmisible el av iso recibido contra serv idores públicos del Min isterio de l lacienda. 

PRONUNCIADO PO R LOS M ll ~M OROS o¡¿. AL QUE LOS SCRllJEN. 

8 

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter
confidencial. En ese contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido,
conforme al criterio de la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020 y lo establecido en el artículo 30 de la
LAIP, se extiende la versión pública.




